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1.- Falleció el Ministro de Defensa Nacional, Luis Brezzo 
Como se adelantó en el último “Informe Uruguay” falleció el Ministro de Defensa 
Nacional, Luis Brezzo(63 años). Su muerte fue consecuencia de un cáncer que le 
había sido diagnosticado hace algunos meses atrás. Luego de ser velado en la 
sede del Ministerio de Defensa, sus restos fueron sepultados el 22/09 con honores 
de Ministro  de Estado en presencia del  Presidente de la  República,  Dr.  Jorge 
Batlle, todo el gabinete de Ministros, los más connotados integrantes de su sector 
político,  el  Foro  Batllista  del  Partido  Colorado con el  exPresidente  Julio  María 
Sanguinetti a la cabeza y varios legisladores de la Lista 15 del Presidente Batlle. 
El  matutino  “El  Observador  señala  que no se  registró  la  presencia  de  ningún 
representante  del  Frente  Amplio-Encuentro  Progresista.  Brezzo fue  Ministro  de 
Trabajo (1989-1990), de Ganadería (1999-2000), Senador y uno de los fundadores 
del Foro Batllista.
(ver  El  Observador  Sección  URUGUAY  y  La  República  Sección  POLÍTICA 
21/0/09/02 y 22/09/02)



2.-  Fuerte  repercusión,  polémicas  y  versiones  encontradas  por  la 
incautación de armas
Las consecuencias del procedimiento de la Dirección de Aduanas en la clínica de 
un médico oftalmólogo y su hijo donde se incautaron unas 70 armas, muchas de 
ellas de guerra, ocupó a la prensa durante toda la semana. Si bien la jueza penal 
actuante  dejó  en  libertad  a  ambas  personas,  el  Director  de  Aduanas,  Víctor 
Lissidini, insiste públicamente en sus dudas respecto al origen de las armas, su 
eventual  utilización y hasta la posible venta de ciertas armas de guerra por el 
profesional.  La  prensa  teje  todo  tipo  de  hipótesis.  El  acusado,  en  una  carta 
enviada al matutino “La República(24/09) asegura que entre sus 70 armas no hay 
AK-47,  ni  AR-15,  ni  fusiles  FAL,  ni  subametralladoras  UZI.  Afirma  que  es  un 
coleccionista y aficionado a la caza y el tiro y que iniciará acciones legales contra 
Lissidini. Por otra parte, en toda la prensa fueron publicadas citas textuales de las 
declaraciones judiciales del supuesto coleccionista en las que no logra explicar 
con claridad el origen de las armas, las razones de que todas tuvieran su percutor 
y que estuvieran aprovisionadas, la existencia de gran cantidad de munición, la 
falta  de  muchas  guías  de  propiedad,  etc.  Las  especulaciones  de  la  prensa 
respecto al origen de las armas de mayor poder de fuego en poder del médico, se 
orientan a militares que participaron de misiones de paz de ONU. Respecto a la 
circulación  de  este  tipo  de  armas  y  su  utilización  en  acciones  delictivas,  el 
matutino “El Observador”(21/09) recuerda cuatro casos en los que se verificó la 
utilización de AK-47 y UZI por parte de los delincuentes y que en 1998 un oficial 
de la Fuerza Aérea había sido procesado por comercializar armas introducidas al 
país por militares participantes en operaciones de paz de ONU. Unos 10 AK-47 
han sido incautados a delincuentes por la Policía desde 1998. Sin embargo, “El 
Observador”  informa(27/09/02)  que:  “el  subsecretario  de  Defensa,  Roberto 
Yavaronne, dijo que era remota la posibilidad de que militares que actuaron en el  
exterior  hayan  traído  armas  de  guerra.  En  1993  un  grupo  de  periodistas  
uruguayos visitó el batallón que actuó en Camboya. Un traductor ofreció fusiles  
AK 47 a unos US$ 50. En 1994 el Ejército empezó a controlar el ingreso de armas  
de  las  misiones  de  paz,  pero  en  1993  regresaron  de  Camboya  unos  1.200 
militares,  y  con ellos  vinieron  muchas  AK”. El  diario  “El  País”(25/09)  consigna 
además  que  el  Ministerio  de  Defensa  Nacional  “no  ha  dispuesto  ninguna 
investigación a efectos de detectar si las armas incautadas por la Aduana a un  
particular fueron introducidas al país por efectivos de las Fuerzas Armadas que  
intervinieron  en  misiones  de  paz de  las  Naciones  Unidas”.  Por  otra  parte,  “El 
Observador”(27/09)  informó  que  los  mandos  de  las  FFAA  harán  conocer  “su 
malestar” al Presidente de la República, Dr. Jorge Batlle, pues el Director Nacional 
de  Aduanas,  Víctor  Lissidini,  manifestó  ante  la  Comisión  de  Seguridad  de  la 
Cámara de Diputados que en el operativo de incautación de armas no convocó al 
Servicio de Material y Armamento del Ejército por temor a “filtraciones”. Lissidini se 
reunió posteriormente con el mencionado servicio, así como con los Servicios de 
Inteligencia  del  Ministerio  del  Interior  y  de  Defensa  Nacional.  Por  su  parte,  la 
Asociación Uruguaya de Coleccionistas de Armas y Municiones que reúne unos 
1000 miembros registrados en el Servicio de Material y Armamento del Ejército, 



negó que el médico propietario de las polémicas armas figure en sus registros y 
emitió una declaración pública donde informan de los recaudos de seguridad que 
ellos deben tomar con las armas y de los periódicos controles que efectúa el 
Servicio de Material y Armamento sobre las armas que poseen.
(ver El Observador Sección URUGUAY 21/09/02,23/09/02, 25/09/02 y 27/09/02, El 
País  Sección  NACIONAL  25/09/02  y  La  República  Sección  JUSTICIA 
21/09/02,24/09/02, 26/09/02 y 27/09/02)

3.-  Director  de  Aduanas  anuncia  implantación  de  controles  en 
aeropuertos militares
El Director Nacional de Aduanas, Víctor Lissidini, reconoció ante la Comisión de 
Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados que fallaron los controles en el 
ingreso de armas de gran poder de fuego al país, las cuales pudieron ingresar a 
través  de  las  Misiones  de  Paz.  Asimismo,  aseguró  que  a  partir  del  hallazgo 
realizado en la clínica del oftalmólogo se ha comenzado a controlar más a fondo el 
ingreso  se  armas  de  este  tipo  y  también  las  importaciones  que  realizan  los 
Ministerios del Interior y Defensa Nacional. Aseguró que Aduanas controlará todos 
los pasos de frontera e, inclusive, se ha dado la orden para que haya verificadores 
de aviones en bases militares a efectos de "constatar la no introducción de este 
material  al  país".  En  tal  sentido,  dijo  que  las  autoridades  de  Aduana  han 
mantenido reuniones con jerarcas de las Fuerzas Armadas a efectos tratar de 
"controlar este desvío para determinados particulares de material de guerra, lo que 
es preocupante". Indicó que habló del tema con las autoridades de Inteligencia de 
las  Fuerzas Armadas,  quienes  le  contestaron que comenzarán a  realizar  más 
controles a este tipo de armamentos.
(ver La República Sección JUSTICIA 27/09/02)

4.- Reunión de camaradería y desagravio al Cnel(r) Carlos Silva
Con una ceremonia celebrada en el  Piso 13 del  Centro Militar  un centenar de 
oficiales en retiro desagravió al Cnel(r) Carlos Silva. La oratoria estuvo a cargo del 
propio Cnel(r) Silva y del Gral(r) Manuel Fernández, otra figura identificada con los 
Tenientes de Artigas. Posteriormente se realizó un brindis de camaradería que se 
extendió hasta las primeras horas de la madrugada. Como fuera consignado en el 
“Informe Uruguay Nº062” el Cnel(r) Silva no fue autorizado a leer un discurso en la 
ceremonia de homenaje a los oficiales que pasaban a retiro y para lo que fuera 
designado como oficial de mayor antigüedad. La orden fue impartida por el Cdte. 
en  Jefe  del  Ejército  quien  consideró  “inconveniente”  (ver  “Informe  Uruguay 
Nº63”)el contenido del discurso que iba a pronunciar el Cnel(r)Silva. La crónica de 
“La República” establece que, entre otros, estuvieron presentes en el Piso 13 del 
Centro Militar los Grales(r) Manuel Fernández, Julio C. Ruggiero y Holmes Coitiño, 
y los Cneles(r) Domingo Pugliese (presidente de Caofa), Regino Burgueño, Julio 
Barrabino, Hugo Arregui, y los Capitanes de Navío (r) Jorge Nader y Luis Benítez. 
Sin embargo, ningún oficial en actividad concurrió como resultado de una orden 
expresa de los Mandos en ese sentido. En su discurso, el Gral(r) Fernández aclaró 
que  el  acto  no  significaba  un  "acto  de  sublevación"  sino  una  expresión  de 
solidaridad. El homenajeado, en tanto, agradeció las muestras de afecto recibidas, 



reivindicó el contenido del discurso censurado, haciendo hincapié en la defensa de 
la  soberanía  e  insistió  en  la  necesidad  de  atender  las  urgentes  necesidades 
económicas de la población. También señaló: "Es hora de pasar raya en el piso, 
que no debe ser pasada por los enemigos de la democracia”.
(ver La República Sección POLÍTICA 21/09/02)

 5.- Senador Yamandú Fau designado Ministro de Defensa Nacional
El Senador Yamandú Fau (Foro Batllista- Partido Colorado) fue designado Ministro 
de Defensa Nacional en sustitución de Luis Brezzo, fallecido el viernes 20/09 
víctima de cáncer. El nuevo responsable de Defensa estuvo reunido el 23/09 de 
mañana durante tres horas con el Presidente de la República, Dr. Jorge Batlle. En 
la tarde mantuvo un encuentro con su líder, el ex Presidente, Dr.  Julio María 
Sanguinetti. Todavía como senador, Fau integró la comitiva presidencial que 
inauguró un cuartelillo militar en Sarandí del Yi, Depto. de Durazno(centro del 
país) en la tarde del 23/09. Fau, un dirigente político ducho en la polémica, es 
casado y tiene dos hijos. Fue electo diputado por el Frente Amplio en 1984, del 
cual se escindió junto a la “Lista 99” cinco años más tarde, cuando fue reelegido 
por otro período legislativo. Artífice del regreso de la “Lista 99” al Partido Colorado 
en 1995 y de la fórmula Sanguinetti-Batalla, triunfadora en las elecciones de ese 
año, Fau asumió como ministro de Educación y Cultura en 1998. El 2 de marzo de 
2000 ingresó al Senado de la República. En su currículum legislativo figura la 
segunda vicepresidencia de la Cámara de Diputados. Durante 14 años fue 
integrante de la Comisión de Asuntos Internacionales y presidió la de Medio 
Ambiente. También fue titular de la Comisión Especial sobre Legislación Electoral 
Se desempeñó como Secretario General alterno en la Comisión Parlamentaria del 
Mercosur e integró la Comisión Investigadora sobre las muertes de los ex 
legisladores Zelmar Michelini y Héctor Gutiérrez Ruiz, asesinados en Argentina en 
1976. El nombre de Fau para el cargo era manejado desde hacía varias semanas 
en ámbitos militares, señalaron fuentes políticas a “La República”. El mismo 
matutino sostiene que debido a su matrimonio, Fau está emparentado con el Cdte. 
en jefe del Ejército Carlos Daners, y el Cdte. de la Flota de la Armada Tabaré 
Daners. En su momento se especuló con que Fau no sería designado como 
Ministro debido a su papel en la Cámara de Senadores, considerado muy 
importante por el líder de su sector político, Julio M. Sanguinetti.  En tanto se 
resolvió que Roberto Yavarone continúe en la subsecretaría del Ministerio de 
Defensa. Según fuentes coloradas citadas por “La República”, el líder forista 
prefiere que Yavarone continúe desempeñándose en ese cargo, en vez de volver 
a su banca en la Cámara de Diputados, ocupada por su hijo, Julio Luis 
Sanguinetti.
(ver La República Sección POLÍTICA y El Observador Sección URUGUAY 
24/09/02)

6.- Parlamento autorizó participación en maniobras UNITAS
Con la oposición del Frente Amplio-Encuentro Progresista, el Senado aprobó el 
proyecto por el cual se autoriza a efectivos de la Armada Nacional a participar en 
la nueva edición de la Operación UNITAS. Así se completó el trámite legislativo 



iniciado en la Cámara de Diputados. La Ley votada incluye también la autorización 
del  viaje  de  instrucción  de  39  cadetes  de  la  Escuela  Naval  que  para  ello  se 
sumarán a la tripulación del “ROU Montevideo”, embarcación con que la Armada 
uruguaya participará de la UNITAS. El senador José Korzeniak(P.Socialista FA-
EP) argumentó en contra de la iniciativa. "Las operaciones Unitas están insertas 
en un tratado que hace muchos años que rige, con el que no estamos de acuerdo, 
que fue hecho pensando en conceptos bélicos y no en conceptos de paz", señaló 
Korzeniak. Lamentó que "la desprolijidad jurídica" de juntar un viaje de Instrucción 
en  el  mismo  proyecto  que  autoriza  a  salir  del  país  para  participar  en  las 
Operaciones UNITAS "no nos permita votar favorablemente que los estudiantes de 
la  Marina,  aprendan  a  navegar”.  Por  su  parte,  el  Senador  Pablo  Millor(Foro 
Batllista-Partido Colorado) dijo no entender "que se tengan Fuerzas Armadas que 
no aprendan a pelear. Es como tener abogados que no aprendan a manejar un 
expediente,  taximetristas  o  choferes  de  ómnibus  que  no  sepan  manejar.  El 
argumento de que no voto porque no quiero Fuerzas Armadas que aprendan a 
pelear, entonces, ¿para qué las tenemos? ¿para desfilar?".
(ver La República Sección POLÍTICA 25/09/02)

7.- La crisis económica golpea al Ejército
El  matutino “El  Observador”  publicó una nota firmada por  el  periodista Gabriel 
Pereyra en la que se analiza la situación del Ejército Nacional como consecuencia 
de los recortes presupuestales que sufre el conjunto de la Administración Pública 
uruguaya. Se transcriben algunos de sus pasajes. “Desmovilizadas, penando por 
conseguir comida para la tropa y con cientos de acreedores golpeando las puertas  
de los cuarteles, las Fuerzas Armadas están en una especie de alerta amarillo y  
marchan a paso redoblado hacia el  colapso financiero. Un coronel del  Ejército  
resumió así la situación en que se encuentra la Fuerza: ‘El nivel estratégico más 
importante que tenemos que definir  cada día es si  los proveedores nos van a  
entregar alimento para que los soldados puedan comer’. (...)”Esta situación se da 
a pesar de que el de Defensa es el ministerio con mayor presupuesto (US$ 350  
millones), dentro del cual un 82% se destina a sueldos, un 16% a funcionamiento  
y un 2% inversiones. (...)”Hoy estamos gastando un 40% menos de combustible  
que  hace  un  año  y  eso  hace  difícil  que  se  pueda  mantener  cierto  nivel  de 
entrenamiento”,  dijo  un  oficial.  El  principal  problema que se  le  presenta  a los  
militares en materia de entrenamiento son los 1.500 hombres que en noviembre  
partirán para sustituir a otros tantos que actúan en la misión de paz en Congo. “No  
podemos mandar a esos soldados sin entrenamiento a un medio absolutamente  
ajeno y complejo como el africano”, dijo un informante, y relató que estos efectivos  
están siendo entrenados en cuarteles del interior del país, en grupos de 150, para  
evitar su costoso traslado a Montevideo. Las Fuerzas Armadas harán todos los 
esfuerzos necesarios para cumplir con esta misión internacional de paz, gracias a  
la cual sus participantes cobran unos US$ 900 mensuales, lo cual implica que 
ingresan  por  estos  salarios  al  país  alrededor  de  US$  1,8  millones  al  año”.  
(...)Algunos oficiales recordaron que hace dos o tres años era muy difícil llenar las  
vacantes pero aseguran que a medida que crecieron los índices de desempleo se  
llenó la lista de espera. “Esto plantea otro problema”,  dijo un coronel,  “y es el  



material humano que ingresa a las fuerzas. En general viene de los sectores más 
modestos  de  la  sociedad,  hay  veces  que  tenemos  que  enseñarles  a  usar  
cubiertos,  y  los  instruimos  en  algún  oficio.  Es  decir,  los  formamos  para  que  
puedan integrar un instituto armado y verticalista como las Fuerzas Armadas, pero  
ahora con los recortes esa formación se redujo al mínimo y el nivel del personal  
con el que contamos también ha caído”.  Las fuentes dijeron que el Ejército se  
encuentra realizando un relevamiento del estado social de su tropa y los primeros  
resultados muestran que un 70% vive en zonas marginales con buena parte de  
sus necesidades básicas insatisfechas.(...) Hoy por hoy, comentó otro oficial, “la  
tarea que más nos tiene movilizados deviene también de la crisis y son los miles  
de platos de comida que los soldados preparan y reparten en zonas marginales,  
ya sea en apoyo del Instituto de Alimentación como de las intendencias”. (...)Si se 
mantiene  este  nivel  de  reducción  del  gasto,  el  próximo  mes  la  Fuerza  Aérea  
Uruguaya  (FAU)  no  podrá  volar  más  los  escasos  aviones  que  posee,  dijeron  
fuentes de esa fuerza militar. Actualmente los vuelos militares que se realizan son  
mínimos y casi no existen posibilidades de entrenar a los pilotos en el uso de las  
distintas naves, dijeron los informantes. Asimismo, la aviación tiene dificultades  
para realizar las tareas de mantenimiento de sus aparatos, se informó.
(ver El Observador Sección URUGUAY 26/09/02)

8.- Nuevo Ministro de Defensa analizará caso del Cnel(r) C. Silva
Una de las  primeras  acciones que desarrollará  el  nuevo  Ministro  de  Defensa, 
Yamandú Fau,  según informa el  matutino “El  País”,  consistirá  en evaluar  “con 
detenimiento” la situación generada en torno al polémico discurso redactado por el 
Cnel (r) Carlos Silva, el cual iba a ser pronunciado durante una ceremonia militar. 
Fuentes políticas y militares dijeron que el  asunto “es un tema que está en la 
agenda”  del  futuro  Ministro,  pero  precisaron  que  aún  no  tiene  una  posición 
tomada. Fau, en su calidad de Ministro de Defensa, es el único jerarca que está en 
condiciones de sancionar a Silva, ya que éste se encuentra en situación de retiro y 
no está sometido a la cadena de mando del Ejército.
(ver El País Sección NACIONAL 26/09/02)

9.- Fiscal pide archivo de denuncia por incitación a saqueos
El fiscal penal Enrique Moller pidió a la jueza Fanny Canessa el archivo de las 
actuaciones iniciadas para saber si las afirmaciones de los históricos dirigentes 
tupamaros Jorge Zabalza y Julio Marenales incurrieron en delitos contra la paz 
pública  al  justificar  los saqueos,  dijeron a “El  País”  fuentes  judiciales.  Cuando 
fueron interrogados por su intención al  hacer declaraciones sobre los saqueos, 
Zabalza y Marenales dijeron a la magistrada y al fiscal que hacieron un análisis de 
la realidad y un pronóstico, considerando imposible que por sus palabras se hayan 
producido los saqueos registrados en algunos barrios periféricos de Montevideo.
(ver El País Sección NACIONAL y La República Sección JUSTICIA 26/09/02)



10.-  Nuevo  Ministro  de  Defensa  Nacional  asume  y  realiza 
declaraciones
Luego de destacar la figura de su antecesor, el fallecido Luis Brezzo, Yamandú 
Fau dijo que asume en la cartera con "la firme voluntad de continuar con lo que se 
ha  venido  haciendo  con  tanta  fuerza:  buscar  una  cada  vez  mayor 
profesionalización de las Fuerzas Armadas, para que se cumpla con un objetivo 
político que tiene que ver con establecer una prioridad esencial, profesionalizarse 
cada vez más con la reafirmación que hace y explica a las Fuerzas Armadas, la 
vigencia permanente de la jerarquía emanada de la Constitución". Luego del acto 
de asunción, Fau brindó una conferencia de prensa, en la que informó que se 
reunirá  con  el  ministro  de  Economía,  Alejandro  Atchugarry,  para  informarse  y 
analizar los recortes que las Fuerzas Armadas deben realizar en el marco de la 
restricción  de  gastos.  "Quiero  resaltar  que  las  Fuerzas  Armadas  también  han 
asumido la necesidad de las restricciones", afirmó Fau, quien sostuvo que pese a 
los recortes hay "obligaciones que se van a mantener en cualquier circunstancia". 
El Ministro también fue consultado sobre las armas de guerra incautadas por la 
Aduana. Con referencia al hecho afirmó que no opinará al respecto porque está 
trabajando la Justicia. Fau señaló también que las dificultades de los proveedores 
del  Ministerio  de  Defensa  Nacional  para  cobrar,  son  las  mismas  que  tienen 
actualmente todos los proveedores del Estado.
(ver La República Sección POLÍTICA y El País Sección NACIONAL 27/09/02)

11.- El nuevo Ministro de Defensa y la legislación militar
El flamante Ministro de Defensa Nacional, Yamandú Fau realizará una ronda de 
consultas a nivel de distintas fuerzas políticas sobre los proyectos de reforma de la 
Ley  Orgánica  de  las  Fuerzas  Armadas  y  de  la  Caja  de  Retiros  y  Pensiones 
Militares, antes de enviarlos a consideración del Parlamento, según adelantó el 
jerarca a “El País”. Fau informó que está más consensuado el proyecto de reforma 
de la  Caja  Militar,  pero que,  en  lo  que respecta  a los  proyectados cambios y 
actualizaciones  del  marco  legal  de  las  Fuerzas  Armadas,  existen  algunas 
diferencias. 
(ver El País Sección NACIONAL 27/09/02)

12.- Limitaciones económicas para participar en misiones de paz de 
ONU
En una nota firmada por un periodista de su staff  “El Observador” se ocupa del 
tema Misiones de Paz de ONU. “Con el espíritu emprendedor que lo caracteriza,  
el novel ministro de Defensa, Yamandú Fau, expresó ayer su intención de paliar la  
crisis  financiera  de  las  Fuerzas  Armadas  con  una  mayor  participación  de  los 
militares en las misiones de paz en el exterior. Seguramente con el paso de los  
días,  Fau  se  dará  cuenta  de  que  precisamente  por  las limitaciones 
presupuestarias actuales su anuncio se reducirá sólo a una expresión de deseo.  
Fuentes militares dijeron ayer a El Observador que Uruguay ya tuvo ofrecimientos 
de Naciones Unidas (ONU) para desplegar más efectivos en el exterior, pero por  
falta  de  recursos  humanos  y  económicos  resulta  materialmente  imposible  
responder  a ellos”. Citando fuentes militares,  el  matutino señala que “Uruguay 



recibió ofrecimientos para enviar efectivos a Eritrea y aumentar su presencia en 
Congo, donde 1.500 soldados uruguayos serán relevados en noviembre por otros  
tantos en el mayor contingente que haya tenido el país en el exterior.(...) “Una 
fuente militar dijo ayer que el movimiento operativo que implicaría en el Ejército la 
instrucción  de  otro  contingente  numeroso  complicaría  el  plan  de  alimentación 
diaria que provee el Ejército a más de 17.000 personas en todo el país. “Es como  
darle de comer a una ciudad pequeña y eso requiere preparación, traslado, toda  
una logística para la cual estamos al  límite”,  dijo un coronel. Agregó que “una  
fuerza de 23 mil hombres no puede tener más del 10% en el exterior”. Unos 10 mil  
militares uruguayos ya cumplieron misiones de mantenimiento de la paz y está  
previsto  que  otros  8  mil  lo  hagan  entre  2002  y  2006”.  (...)”Los  problemas  no 
terminan allí.  En las misiones de paz de apoyo logístico, como es el  caso del  
Congo, las fuerzas tienen que llevar su equipamiento para desplegarlo en terrenos 
muy complejos. La ONU amortiza luego el uso de los blindados y camiones, pero  
casi nunca lo hace en tiempo y forma. La deuda actual asciende a unos US$ 5 
millones. Si bien el envío a las misiones internacionales de paz permite el ingreso 
en salarios al país de unos US$ 18 millones (US$ 900 por efectivo mensuales),  
también genera un gasto en las alicaídas arcas estatales ya que las familias del  
personal en el exterior reciben medio salario más por mes”.
(ver El Observador Sección URUGUAY 27/09/02)

13.-  Senador  Fernández  Huidobro  comparte  “casi  totalmente”  el 
discurso del Cnel(r) C. Silva
"Nosotros hemos leído ese discurso, por lo menos la versión que publicó el diario 
”La República”, diciendo que era la versión íntegra, y en lo que me es personal, 
porque mi fuerza política no lo discutió, coincido casi totalmente con ese discurso, 
salvo en algunos aspectos. Porque en líneas generales dice lo que todo el país 
sabe:  acusa  a  los  organismos  internacionales  de  la  situación  del  país,  pide 
abandonar  la  línea  económica  que  se  viene  aplicando,  defender  el  Uruguay 
productivo,  defender  el  futuro  de  la  nacionalidad  y  del  país",  afirmó  Eleuterio 
Fernández  Huidobro(MLN  FA-EP),  Presidente  de  la  Comisión  de  Defensa 
Nacional del Senado.
(ver La República Sección POLÍTICA 27/09/02)
 
14.- Edward Kennedy y el caso de la nuera de Juan Gelman 
El  senador  demócrata  norteamericano,  Edward  Kennedy,  remitió  una  carta  al 
embajador uruguayo en Estados Unidos, Hugo Fernández Faingold, solicitándole 
que interceda ante el Presidente Jorge Batlle para que esclarezca lo sucedido con 
la nuera del poeta argentino Juan Gelman, María Claudia García Irureta Goyena. 
Kennedy  recuerda  que  “según  la  familia,  María  Claudia  fue  secuestrada  en 
Buenos Aires el  24 de agosto de 1976 y trasladada ilegalmente a Montevideo. 
Estaba  entonces  embarazada  de  siete  meses  y  su  hija  nació  cuando  María 
Claudia  permanecía  detenida  secretamente.  Su  esposo,  Marcelo  Gelman,  fue 
secuestrado al mismo tiempo y luego ejecutado”. La misiva termina expresando 
“Espero que ha de transmitir a su gobierno mi esperanza de que el Presidente 
Batlle demuestre una vez más su compromiso de ayudar a las familias que buscan 



información sobre sus desaparecidos amados y continúe prestando asistencia a la 
familia Gelman.
(ver La República Sección POLÍTICA 25/09/02)
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